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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 02/07/2018
ASUNTO N°: 120/2018.-	 EXPEDIENTE N°: 11/2018.-

REFERENTE: Unión Cívica Radical: Proyecto de Ordenanza r/exceptuar a Gabriela

Soria a cumplir con el uso exclusivo de vivienda unifamiliar establecido en la

Ordenanza Municipal 3099.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de su

tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 28 de junio

del corriente, se a onseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta.

Convalidan e	 te según Acta Complementaria 05/2017:
PRESIDENTE: Jia	 los PINO
VOCAL:	 YAL
VOCAL: 
VOCAL:	 To	 TO

wrt-Carlos PINO
esidente de Comislón

Leg Coacincee-eldelo Dentigerientur_

acIón

del



ORDENANZA MUNICIP L N°

DADA EN SESIÓN 0 D ARIA DE FECHA

r1tearin arlos P1NO
e-Conaly

Legislació Interpretacidn—
Concolo elibotanto

.fu/ruH('

Concejo Defiberante
de la Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

COMEJO DELIBEWA7V7i

DEi CIVDAD DE 137-FO4IA

SAWCIOWA COY TVEW

OWDEWAWZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la señora Gabriela Soria, DNI N° 37.803.788, de lo

normado en el inciso b), del artículo 2°, de la Ordenanza Municipal N° 3099, referente

al uso exclusivo de vivienda unifamiliar.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar la

Habilitación Comercial Municipal provisoria, sobre el predio identificado como Sección

0, Macizo C3, Casa N° 045 de la ciudad de Ushuaia, hasta tanto se realice la mensura

del sector y se cumplimenten los trámites correspondientes tendientes a la

regularización dominial del predio.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutívo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ACTA N° 05/2018
COMPLEMENTARIA

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 02 días del mes de julio del año 2018, siendo la hora 12:11, en la

Sala de comisiones del Concejo Deliberante se levanta el cuarto intermedio de la Comisión

Permanente de Legislación e Interpretación, con la presencia del presidente de la comisión

Juan Carlos PINO por el FPV-PJ y de los Concejales Hugo ROMERO por el FPV-PJ, Gastón

AYALA por el MPF y Tomás BERTOTTO por el PRO. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los asuntos abajo detallados. 	
Por el asunto N° 519/2018, se encuentran presentes los vecinos del barrio Altos del Mirador,

interesados en la derogación de la Ordenanza Municipal N° 5224. 	

El concejal Juan Carlos PINO, solicita que se de lectura al acta de la Comisión de Información

y Debate Ciudadano de fecha 28 de junio del corriente, donde quedaron reflejadas las

posturas, respecto del asunto en cuestión. 	

Por otro lado, a pedido de la Señora Felicitas MAIZTEGUI, también se da lectura al asunto

640/2018, recientemente ingresado por Mesa de Entradas del Concejo Deliberante, como

ponencia del Debate Ciudadano anteriormente mencionado. 	

El presidente de la comisión indica que el proyecto que desafecta la superficie de espacio

verde para ser afectada como calle y ochava, en su momento fue acompañado de buena fe y

lempre supuso que estarían todos de acuerdo. Ag ga q	 ante la situación planteada,
peráonalmente no tiene problemas en derogar la orden n a	 demás a afectar el espacio
erde con otra ordenanza que lo establezca como plaza o o 	 sacio verde definitivo. 	

Toma la palabra nuevamente la señora Felicitas MAIZTE Ul 	 ra if mar que el barrio está
elaborando proyectos de padrinazgos para tres espacios yer. 	 cursará a través del
E cutivo, pero agradece si el Concejo Deliberante puede gen rar r a ormativa para que sea

finitorio. Expresa que están terminando los detalles 	 que la ide d:I (barrioésofrecerkes a
d' intos sectores, como el CAAD o los Guardianes del edioambi nt

espacios verdes y así queden de lado las falacias de "barrio cerrado".
, para q	 ilicen los

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales,-son-y-serán-Arge
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El concejal AYALA indica que el presidente de la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas,

Ricardo GARRAMUÑO, tiene la intención de citar a dicha comisión a los sectores de la

Municipalidad y a las áreas competentes para avanzar sobre la situación del barrio Altos

Oshovia, para conocer la situación respecto de las mejoras de sus accesos y de la realización

de tareas de mantenimiento. 	

La señora MAIZTEGUI agrega que el tema del barrio Altos Oshovia no tiene nada que ver con

ellos, que ya queda claro que es responsabilidad del Ejecutivo, que si habilitan un barrio tiene

que prever todo y no que sea a costa de otro barrio. 	

Para concluir con este asunto, el concejal Juan Carlos PINO informa que las voluntades están

y que se pondrá a consideración de todos los concejales la derogación de la Ordenanza

Municipal N° 5224, en la sesión del jueves 12 de julio del corriente. 	

En lo que respecta al asunto N° 120/2018, los concejales deciden darle Dictamen Final al

Proyecto de Ordenanza, con la modificación de aclarar en el artículo primero, que la excepción

corresponde a lo normado en el inciso b), del artículo 2°, de la Ordenanza Municipal N° 3099.---

519/2018

Dictamen Final: Luego de suVecinos de la Ciudad elevan proyecto de tratamiento en la Comisión deresolución r/ derogar en todos sus términos la Información y Debate CiudadanoVecinos de	 Ordenanza Municipal N° 5224/17 y toda otra de fecha 28/06/2018, se aconsejaNuestra Ciudad norma qu se oponga a la presente en el marco sancionar	 PROYECTO DEde lo est- olecido en el art. 126 de Iniciativa ORDENANZA.
Popular	 . tratamiento.

Los PresentesConvalidan

416/2018

nanza r/adherir al Decreto
, por el cual se crea la
e dos días laborables en

tegro dabergs, para el
la . t • Ntración de

pi o t atada, a fid
: ción de e ámenes 41e

e Vpatologís

"Las Islas Malv as Georgias, Sandwich del Sur yos ilielos Continentales, son y serán rgentinos"

Bloque UCR

vai

Proyecto se Or
Provincial
Licencia E
cada año, c
personal fe
planta perman
de promover
det-, ción
gii - q lógicas

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN a la COPARL,
solicitando opinión respecto al
Proyecio'cle Ordenanza.
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120/2018 Blo que UCR

Proyecto de Ordenanza r/exceptuar a Gabriela
Soria a cumplir con el uso exclusivo de vivienda
unifamiliar	 establecido	 en	 la	 Ordenanza
Municipal 3099.

Dictamen	 Final:	 Luego de	 su
tratamiento	 en	 la	 Comisión	 de
Información y Debate Ciudadano
de fecha 28/06/2018, se aconseja
sancionar	 PROYECTO	 DE
ORDENANZA.
Con Modificaciones.

Convalidan	 Los Presentes

Siendo la hora 12:25 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la presente

acta los concejales p rticipantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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USHUAIA, 26 JUN 2018

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de
participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día jueves 28 de junio del corriente año, a las 11:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a
efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 120/2018: proyecto de ordenanza r/exceptuar a Gabriela Soria a cumplir

con el uso exclusivo de vivienda unifamiliar establecido en la Ordenanza Municipal
3099;

• asunto 416/2018: proyecto de ordenanza r/adherir al Decreto Provincial 564/2018,

por el cual se crea la Licencia Especial de dos días laborables en cada año, con

goce fntegro de haberes, para el personal femenino de la administración de planta

permanente, temporal o contratada, a fin de promover la realización de exámenes

de detección temprana de patologías ginecológicas;
• asunto 519/2018: vecinos de la Ciudad elevan proyecto de resolución r/ derogar en

todos sus términos la Ordenanza Municipal N-9 5224/17 y toda otra norma que se
oponga a la presente en el marco de lo establecido en el artículo 126 de Iniciativa
Popular para su tratamiento.

"IAs iskis	 Suudivich del Sur	 C'ontinorkIles, v‘ ril y ,Neráu Ark.,
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Concejo Deliberante
liz Cindad gisknain

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presenteacto ad
ministrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N g
 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE 1 2 DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
12E_Cjim•

ARTÍCULO 1 2.- CONVOCAR 
a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día viernes 28 de junio del corriente año, a partir de las 11:00 horas,

en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y
P

lecirabuena, a efectos de dar tratamiento a los slguientes pre dictámenes:
•

asunto 120/2018: proyecto de ordenanza r/exceptuar a Gabriela Sorla a cumplir

con el uso exclusivo de vivienda unifamiliar establecldo en la Ordenanza Municipal
3099.

•
asunto 416/2018: proyecto de ordenanza dadherir al Decreto Provinclal 564/2018,

por el cual se crea la Licencia Especial de dos días laborables en cada año, con
goce íntegro de haberes, para el personal femenino de la administración de plantapermanente, temporal o contratada, a fin de promover la realizacIón de exámenes
de detección temprana de patologías glnecológicas.

• asunto 519/2018: . vecinos de la Ciudad elevan proyecto de resolución r/ derogar en
todos sus términos la Ordenanza MunicIpal N º 5224/17 y toda otra norma que se
oponga a la presente en el marco de lo establecido en el artículo 126 de Iniciativa
Popular para su tratamiento.

ARTÍCULO 22.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal SilvioB
occhicchio y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente Cynthia Ortega.

ARTÍCULO 32 COMUNICAR 
a la totalidad de los concejales con copia del presente.TÍCULO	 PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

"Las hia8 AlabhmiY.	 SaudIvich d/e/ Sury 	 (7‹nifinrntales..Non y serán Ari.yntintiS"
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Secmtaria Adminis tva
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BLOQUE U.C.R.
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Bloque Frente para la Victona

Recibido por 	
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correspondan.
ARTÍCULO 52.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín OíiiaI Municipal,Cumplido, ARCHIVAR.-
DECRETO P.C.D. N9	/2i413.-C\ Recl.áv

ECoS.EICIO,DE CONCERD	 SOCIAL20 06/jb /Rxkel ¿ve",,
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 18 dfas del mes de junio del año 2018, slendo la hora 12:25, en
la Sala de comislones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de
Leglslación e InterpretacIón, con la presencia del presidente de la comIsión Juan Carlos PINO
por el FPV-PJ y de los Concejales Hugo ROMERO por el FPV-PJ, Ricardo GARRAMUÑO por
el MPF y Juan Manuel ROMANO por la UCR. 	
Habiendo quórum, se da inicio dando tratamlento a los asuntos abajo detallados. 	
El presidente de la comisión da la bienvenida a los presentes e Indica que comenzará con el

tratamiento del asunto N 2 519/2018 al cual se le dio fecha fija de tratamiento en la Sesión
Ordinaria de fecha 13 de junio del corriente y refiere a derogar en todos sus términos la
Ordenanza MunIcipal N 9 5224. Dicho asunto fue presentado por InIciativa popular en el marco
de lo establecido en el artículo 126 de la Carta Orgánica Municipal. 	
SI blen los vecinos presentaron un Proyecto de Resolución, los concejales deciden modificarlo
para que sea Proyecto de Ordenanza y así poder darle Predictamen y poner a consideración
de los vecinos en la comisión de Debate Cludadano, la derogación de la Ordenanza Municipal

Ng 5224. 	

Pasando al asunto N 2 34712018 los concejales mocionan darle Dictamen Final en Primera
Lectura y así ratificar el Decreto Municipal 1548/2017, referente a pre adjudicar en venta la
fracción identificada en forma provlsoria como Sección S, Sector Al (a ser incorporada a la
Sección O del Valle de Andorra), con una superficie de 4680 m2 , a la Unión de Empleados de I
Justicia de la Nación para la construcción de viviendas para sus afiliados. 	

En lo que respecta al asunto N2 1041/2017 a pedido del concejal Ricardo Garramuño, setgila
para Conocimiento de los Bloques, ya que se ha recibido una respuesta parcial en el asunto 149»

:
1097/2017.

í)

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentino
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56712018 Asuntos con fecha
fija de tratamiento

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/	 establecer	 la
Campana	 de	 concientización 	 de	 uso	 y
recolección de pilas y baterfas usadas en la
cludad.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

560/2018 Bloque UCR

Proyecto	 de	 Ordenanza	 rl	 establecer	 la
asistencia mensual obligatoria por lo que resta
del actual ejercido financiero 2018 con el objeto
de regularmente informar sobre el esquema
presupuestarlo vigente y los avances en la
ejecución del mismo.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comislón para mayor estudio.

519/2018 Vecinos de
Nuestra Cludad

Vecinos de la Ciudad	 elevan	 proyecto de
resolución r/ derogar en todos sus términos la
Ordenanza Municipal N° 5224/17 y toda otra
norma que se oponga a la presente en el marco
de lo establecIdo en el art. 126 de lniciativa
Popular para su tratamiento.

predictamen: Se aconseja remItir
las actuacIones a la COMISIÓN
DE INFORMACIÓN Y DEBATE
CIUDADANO.

Convalidan	 1Los Presentes

507/2018 Cámara de
Turismo TDF

EL	 señor	 Marcelo	 Llettl	 Presidente	 de	 la
Cámara de Turlsmo TDF, remite respuesta a
nota	 de	 comisión	 de	 Legislación
Interpretación sobre el asunto 232/2018.

Se	 resuelve	 mantener	 en
e comisión para mayor estudio.

392/2018 Eduardo Medlna
El señor Eduardo Medlna, pastor evangélico
por la Iglesia Pentecostal UnIda de la Argentina,
solicita tengan a bien brindarles un terreno para
edificar un templo.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

347/2018
Sr.

Intendente
Municipal

C. Planeamiento y Obras
final sobre Asunto	 132712017.
remitir	 a	 la	 Comisión
Interpretación.
Remite Decreto Municipal
adjudicar en venta -ad-referéndum
Deliberante- la fracción identificada
provisoria corno Sección
Incorporada	 a	 la	 Secci
Andorra), con una supe
Unlón de Empleados de/I
para la construcción kl

/afiliados.

Publicas: Dictamen
Se aconseja

de	 Legislación

N° 1540/2017 r/pre
del Concejo

en forma
S, Sector Al (a ser
'n	 0 del Valle	 de
icie de 4680 m2 a la
Justicia de la Nación
vIviendas para sus

e
Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sanclonar	 PROYECTO	 DE
oRDENANZA	 EN	 PRIMERA
LECTURA.

Convalldan	 I Los Presentes

321/2018

.._

Bloque MPF

Proyecto de Resolució9
Gabriela Carolina MúiSjz
previsto en el incisá 3
Orgánica MunIcipa 	 c
información.

del,

r/i interpelar a la Dra.
liccardi conforme lo

art 125 de la Carta
e	 fin de suministrar

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudlo..	 _ _	

,	
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Bloque FPV

';;""eVLITI-11771,177-n 4'i.,,p.,---,:-;,-,,,,ImIlz:
,	 ,

P-b_12J'122:19'

C. Calklad de Vida y Turlsmo: Dictamen final
sobre asunto 1221/2017. Se aconseja remitir a
la Comisión de Legislación e Interpretación.
Proyecto de ordenanza r/establecer un sistema
de registración de los inmuebles que sean
dados	 en	 locacIón	 temporaria	 con	 fines
turísticos.

.%1'óosER	 `Ció h,,,,,,,	 ,	 ,,	 ,	 ,	 -

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudlo.

Julio Andrés205/2018	 Rolando

C. Planeamiento y Obras Publicas: Dictamen

final sobre Asunto N° 4512018. Se aconseja
remitir	 a	 ComIslón	 de	 LegislacIón	 e
Interpretación.
El	 Señor	 Juan	 Pablo	 Bustamente	 r/solicita
excepcIón para seguir con la adjudicacIón del
terreno del Maclzo DD, Parcela 26 del Valle de
Andorra.

Se resuelve reiterar NOTA	 DE
COMISION N° 06/2018, de fecha
24105/2018,	 dirigida	 a	 la
Secretaría	 de	 Hábitat	 Y
Ordenamiento Urbano, en la cual
se solicita opinión técnica.

124/18	 Bloque UCR
Proyecto de Ordenanza r/crear una Comisión
de	 Seguimiento	 y	 Revlsión	 de	 las	 Obras
PublIcas que a futuro proyecte y ejecute la
Munlcipalidad.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

120/18	 Bloque UCR
Proyecto de Ordenanza r/exceptuar a Gabriela
Sorla a cumplir con el uso exclusivo de vivienda
unifamlliar	 establecido	 en	 la	 Ordenanza
Municipal 3099.

Predictamery, Se aconseja remitir
las actuaciones a la Comisión de
Información	 Y	 Debate 
Cludadano.
Convalidan	 I Los Presentes

Tratamlento en1314/17 Segunda Lectura

Proyecto de ordenanza r/afectar una superficie
de 9469 m2	 aproximadamente, identificada
catastralmente como macizo 188, sección j,
parcela 1 y 2 de la ciudad; destinado a la unión
obrera metalúrgica (UOM).

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

1266117	 Bloque MPF

Minuta de comunicación dirigida al presidente
de la sindicatura municipal con el objeto de
informarle las irregularidades detectadas en el
tratamiento del asunto 910/2017 referente a la
empresa dos arroyos.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

Tratamiento en1168/17 Segunda Lectur

Pjoyecto de ordenanza r/ ratificar en todos sus
brminos	 el decreto municipal 	 n°	 809/2017,

ffiediante el cual se aprueba el convenio n°
11306	 rubricado	 entre	 la	 municipalidad	 de

shuala y la constructora Dos Arroyos.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

Sr. lntendent1096/17 Municipal
.

h 1 linli.

emite decreto municipal 1361/2017 r/vetar la
rdenanza municipal sancionada en la sesión
rdinaria del día 	 09/08/2017, 	 por la	 al....se

,establece que el DEM	 deberá	 ar lar los1	 1	 .ecanismos necesarios para asegur 	 a cada
no de los concejales acceso a	 Qdo de
onsulta al slagef. , 	

Se	 resuelve	 mantener	 en.,omis on par	 mayor estudio.
1
i
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Proyecto de resolución r/reiterar al DEM la DIctemen Final. Se aconseja giroa	 CONOCIMIENTO	 DErequisitorla efectuada mediante Resolución BLOQUE.
150/2017

1041/17 Bloque MPF

C. de Legislación e Interpretación: Dictamen
final sobre asunto 262/2017. Se aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza
Proyecto de Ordenanza r/crear la Oficina de los
Derechos de los Inquilinos en el ámblto de la
Municipalidad de Ushuaia.

Convalidan	 1 Los Presentes

884/17 Bloque ECoS Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Proyecto de Ordenanza r/ procedimiento de
Iniclativa popular la presente tiene por objeto
reglamentar los artfculos 246 y 247 de la Carta
Orgánica Municipal de Ushuala.

358/17 Bloque MPF Se resuelve mantener en
comislón para mayor estudio.

Remite Decreto Municipal N° 55/2017 r/ vetar a
la ordenanza sancionada en sesfón ordinaria de
fecha 14/12/2016, por medlo de la cual se
autorIza al DEM a otorgar personerfa municIpal
a las asociaciones clviles.

26/17 Sr. Intendente
Municipal Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.

Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar al Anexo I
de la Ordenanza MunicIpal N° 5079 los predios
municipales identlficados en el Anexo I de la
presente.

1753/16 Sr. Intendente
Municipal Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.

Proyecto de Ordenanza r/ regular el servicio
público de transporte de pasajeros de la cludad
de Ushuala en el marco de los artfculos 100 y
101 de la carta Orgánica Municipal de la ciudad
de Ushuala.

Proyecto de Ordenanza r/instruir el sistema de
eleccIones Primarlas Ablertas Simultaneas y
Obligatorlas (paso) a los flnes de la selección
de candidatos a cargos electivos en el ámbito
de la ciudad de Ushuaia.

1041/16

862/16

Bloque MPF

Bloque UCR

Se resuelve mantener en
comislón para mayor estudio.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Concejo Ddiberante
de fa Ciudad de gishuaia

AREA DE DEBATE
Condalón Permanente de

Legíslación e Interpretación

Siendo la hora 12:45 se pasa a cuarto Intermedio	 a el día 02 de julio del corriente, a hora
11:00. El presidente Juan Carlos PINO, instruye q e or secretaria se elaboren los despachos
tratados en esta reunión de comisión. Firman la pr

499

.11 an CarIa PINO
tdantall tomialó

Legia aclan e I terpretac
C ncelo Dabbarante

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sraych del Sur y o Ili los Continentales, son y serán Argentinos"

te acta lo concejales.participantes.
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Coneeja Defiberante
de fa Ciudad de rUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL: 	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/06/2017
ASUNTO N°: 120/2018.-	 EXPEDIENTE N°: 11/2018.-

REFERENTE: Unión Cívica Radical: Proyecto de Ordenanza r/exceptuar a Gabriela

Soria a cumplir con el uso exclusivo de vivienda unifamiliar establecido en la
Ordenanza Municipal 3099.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta	 17:
PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL: Ricardo GARRAMUÑO

Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

VOCAL:
VOCAL:

an Carloa PINO
Pre dinte de Comieldn

Leglelacidn e Interpreteel6

"Las Islas kfalvinas, Georgius. Sandmich del Sr los illelos Conlinentules, son y serán Argenlinos"
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Concejo Defiberante
tfe fa Ciudad de ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

FUMAME,9VTOS

El proyecto de ordenanza tiene por objeto solicitar la excepción a las normativas

vigentes con el objeto de realizar la habilitación comercial de un almacén en el sector

denominado Siete Cascadas del Valle de Andorra, Sección 0- Macizo C3- Casa N°
045.

Este requerimiento está basado en la solicitud de un vecino, cuya nota se

adjunta. Dada la necesidad de conservar la fuente de trabajo de la familia y al tratarse

de una zona aún no mensurada no cuentan con datos definitivos de la parcela siendo

ocupantes mediante un acta acuerdo en el marco de las Ordenanzas N° 3009 y N°
4716.

Por lo expuesto resulta imprescindible contar con ésta excepción para la
habilitación comercial provisoria del almacén.

Juan Carloa PINU
Preeldente de Cornisión

Leglelecidn o Interpreteclon
Concel Dellberante

4
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Coneejo Deflerante
de fa Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2018 - Airo de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

COW-C'Ej0 DELIBEWAMIE

cD LA C.WDAD DE VS7-WAIA

SAWC10.9VA CONYVEMA DE

OXDENJIWZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la señora Gabriela Soria, DNI N° 37.803.788, de

cumplir con lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3099, en lo que respecta al

uso exclusivo de vivienda unifamiliar.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar la

Habilitación Comercial Municipal provisoria, sobre el predio identificado como Sección

0, Macizo C3, Casa N° 045 de la ciudad de Ushuaia, hasta tanto se realice la mensura

del sector y se cumplimenten los trámites correspondientes tendientes a la

regularización dominial del predio.

ARTÍCULO 30
.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEC A/1-1

119
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DíA DEL TRABAJADOR ESTATAL.

Mariana será feriado para los
agentes de la administración
central y personal Pomys

WWW.LASAC.COMAR

Concejo
Deliberante Pura una buenn ciudad, ish buen Conerso

USHUAIA
EL CONCEJO CONVOCA

A DEBATE CIUDADANO Y
AUDIENCIA PÚBLICA

ElConcejoDeliberante informa queserealizará DebateCiudadanoyAudiencia Publica
el día jueves 28 de junio de 2018 a las 11:00 y 12:00 horas respectivamente en la
Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena
a efectos de tratar los siguientes asuntos:

DEBATE CIUDADANO
120/2018: proyecto de ordenanza r/exceptuar a Gabriela Soria a cumplir con el
uso exclusivo de vivienda unifamiliar establecido en la Ordenanza Municipal 3099;
416/2018: proyecto de ordenanza r/adherir al Decreto Provincial 564/2018, por el
cual se crea la Licencia Especial de dos días laborables en cada año, con goce íntegro
de haberes, para el personal femenino de la administración de planta permanente,
temporal o contratada, a fin de promover la realización de exámenes de detección
temprana de patologías ginecológicas;
519/2018: vecinos de la Ciudad elevan proyecto de resolución r/ derogar en todos
sus términos la Ordenanza Municipal N g 5224/17 y toda otra norma que se oponga
a la presente en el marco de lo establecido en el artículo 126 de iniciativa Popular
para su tratamiento.
AUDIENCIA PUBLICA
578/2018: referente al pedido del señor Enrique Arrosio, socio gerente de DEARR
SRL, quien solicita la factibilidad de valorizar el espacio que según Convenio de
Uso 1\1 9 11850 se les cede el uso exclusivo de la Parcela 1-113A-1 (pavimentación,
parquización y mejoramiento del lugar).

Preside: concejal Silvio Bocchicchio.

inrio Prensa 7Martes 26 de junio de 2018

Mañana miércoles 27
de junio se conrnemora
en todo el país el "Día
del Trabajador del Es-
tado" establecido por
Ley Nacional 26.876,
a la cual la Provincia
adhirió en el año 2016
a través de la Ley pro-
vincia11082promulga-
da mediante el decreto
1200/16 firmado porla
gobernadora Rosana
Bertone.
Por tal motivo, ese día
será feriado para los
agentes de la adminis-
tración pública central
y el personal POMyS
que presta servicios
en los establecimientos
educativos, no así para
aquellas áreas u orga-
nismos que tienen sus

propios días conmemo-
rativos, como por ejem-
plo Salud, Bancarios,
Educación, etc. Sin
embargo, el miércoles
27 y el jueves 28 tam-
poco habrá actividades
en los establecimientos
educativos por la rea-
lización de jornadas
institucionales.
El Día del Trabajador
del Estado se celebra
el 27 de junio de cada
año para conmemo-
rar la fecha en que la
Organización Inter-
nacional del Trabajo
(OIT), en 1978, adoptó
el Convenio N° 151
y la Recomendación
N° 159 vinculados al
derecho a la negocia-
ción colectiva y las

relaciones de trabajo
en la administración
pública.
Anteriormente, en
Tierra del Fuego se
celebraba el Día del
Trabajador estatal el
tercer viernes de di-
ciembre, pero a partir
de la adhesión a la Ley
Nacional, quedó esta-
blecido el 27 de junio
en consonancia con el
resto del país.
En relación a los con-
tenidos previstos para
las jornadas institu-
cionales de docentes,
el día 27 de junio se
realizará jornada de
capacitación y el día
28 una jornada insti-
tucional con temática
de inclusión.

La Legisladora Andrea
Freites (FPV — PJ) en
ejercicio de la pre-
sidencia del Poder
Legislativo, convocó
a sesión especial para
aborda r el proyecto de
Ley que adhiere a la
Ley nacional N° 27.428
de Régimen Federal de
Responsabilidad Fiscal
y Buenas prácticas de
Gobierno. El encuentro
se concretará el vier-
nes 29 de junio desde
las 9 en el Recinto de
Sesiones.
El asunto N° 247/18
contiene el mensaje

N° 09/18 del Poder
Ejecutivo que adjunta
ese proyecto. Entre los
fundamentos, sostiene
que el texto "propone
mantener los preceptos
esenciales marcados
por la Ley Nacional
N° 25.917 y su modi-
ficatoria Ley Nacional
N° 27.428 tanto en el
ámbito de la técni-
ca de elaboración y
ejecución del presu-
puesto, como en el de
coordinación a través
del Consejo Provincial
de Responsabilidad
Fiscal. Atento a que la

sostenibilidad es una
condición necesaria
para las políticas pú-
blicas saludables, dado
que los efectos de los
desequilibrios fiscales
inciden en el planea-
miento y ejecución de
las mismas".
La sesión especial,
la tercera del año, se
da a instancias de la
solicitud de los legisla-
dores Marcela Gómez,
Angelina Carrasco,
Ricardo Romano y
Ricardo Furlan (FPV
— PJ) y Oscar Rubinos
(UCR — Cambiemos).

LA LEGISLADORA ANDREA FREITES (FPV - PJ) EN EJERCICIO
DE LA PRESIDENCIA DEL PODER LEGISLATIVO, CONVOCÓ EL
ENCUENTRO QUE SE CONCRETARÁ EL VIERNES 29 DE JUNIO
DESDE LAS 9 EN EL RECINTO DE SESIONES.

Sesión especial en la Legislatura
para adherir a la Ley nacional
de Régimen Federal de
Responsabilidad Fiscal
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USÑÚAIA
EL CONCEJO CONVOCA

A DEBATE CIUDADANO Y
AUDIENCIA PÚBLICA

ElConcejoDeliberanteinformaqueserealizará DebateCiudadanoyAudiencia Publica
el día jueves 28 de junio de 2018 a las 11:00 y 12:00 horas respectivamente en la
Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena
a efectos de tratar los siguientes asuntos:

DEBATE CIUDADANO
120/2018: proyecto de ordenanza r/exceptuar a Gabriela Soria a cumplir con el
uso exclusivo de vivienda unifamiliar establecido en la Ordenanza Municipal 3099;
416/2018: proyecto de ordenanza r/adherir al Decreto Provincial 564/2018, por el
cual se crea la Licencia Especial de dos días laborables en cada año, con goce Integro
de haberes, para el personal femenino de la administración de planta permanente,
temporal o contratada, a fin de promover la realización de exámenes de detección
temprana de patologías ginecológicas;
519/2018: vecinos de la Ciudad elevan proyecto de resolución r/ derogar en todos
sus términos la Ordenanza Municipal Ne 5224/17 y toda otra norma que se oponga
a la presente en el marco de lo establecido en el artículo 126 de Iniciativa Popular
para su tratamiento.
AUDIENCIA PUBLICA
578/2018: referente al pedido del señor Enrique Arrosio, socio gerente de DEARR
SRL, quien solicita la factibilidad de valorizar el espacio que según Convenio de
Uso Ne 11850 se les cede el uso exclusivo de la Parcela .1-113A-1 (pavimentación,
parquización y mejoramiento del lugar).

Preside: concejal Silvio Bocchicchio.

Para una buená kaudad, buen Coneolo

Miércoles 27 de junio de 2018 	 Diario Prensa 7

LOS CAMPEONES DEL MUNDO EN ESA CATEGORÍA DEL FUTSAL AFA DISPUTARON, ANTE UNA MULTITUD, UN AMISTOSO
CON EL SELECCIONADO SUB 15 "ESTRELLA AUSTRAlf DE LA CIUDAD DE 1110 GRANDE.

El fueguino Nazareno Oliva se incorpora al
Seleccionado Argentino de Talla Baja
La Selección Argentina
de Talla Baja campeona
del mundo, se presentó
el domingo en el gimna-
sio "Jorge Muriel" de Río
Grande, donde disputó
un partido amistoso con
seleccionado Sub 15 de
dicha ciudad y el día
lunes, hizo lo propio con
la Selección Femenina
de Río Grande. Luego
del partido del domin-
go, el Gobierno de la
Provincia reconoció, a
través de presentes, el
campeonato mundial
obtenido tras ganarle
a Brasil.
Cabe destacar que la
selección nacional de
Talla Baja realizó una
recorrida por la Pata-
gonia con el objetivo de
concientizar sobre la

inclusión y en búsqueda
de nuevos talentos para
sumarlos a la asociación.
Además, este año se
incorpora al plantel de
la selección el fueguino
Naza reno Oliva, oriundo
de Tolhuin y residente
en la capital, quien será
compañero de Brian Bu-
lay, actor y protagonista
de la reconocida serie "El
Marginal".
Al respecto, el vicego-
bernador Juan Carlos
Arcando agradeció "a la
selección de talla baja ya
la Asociación del Futbol
Argentino por permitir
que podamos tenerlos
en Tierra del Fuego
para poder realizar un
hermoso espectáculo
deportivo".
En tal sentido, destacó

el trabajo que viene ha-
ciendo la Secretaría de
Deportes "por el deporte
y por el deporte de inclu-
sión como en este caso".
Asimismo, Arcando
agradeció a la gente que
se acercó al gimnasio
"Jorge Muriel" que co-
laboró con dos litros de
leche por persona "que
será entregada a come-
dores comunitarios de
la ciudad".
Por su parte, el secreta-
rio de Deportes, Ramiro
Bravo dijo que "nos pone
muy contentos tener
a esta selección acá,
nuestro gobierno en el
trabajo de inclusión, y
en lo que es el deporte
con discapacidad, tiene
un buen desarrollo".
Además, Bravo men

cionó que "dentro del
Seleccionado Argentino
de Talla Baja va a estar
Nazareno Oliva, fuegui-
no que viene compitien-
do en los Juegos Evita

y que viene trabajando
hace muchos años en el
deporte con discapaci-
dad, esto nos pone muy
contentos".
Por último, indicó que

"vamos a apoyar a Na-
zareno en todas las
convocatorias que tenga
a nivel nacional para
que pueda seguir siendo
parte de este proceso".
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USHUAIA
EL CONCEJO CONVOCA

A DEBATE CIUDADANO Y
AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa quese realizará Debate Ciudadanoy Audiencia Publica
el día jueves 28 de junio de 2018 a las 11:00 y 12:00 horas respectivamente en la
Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena
a efectos de tratar los siguientes asuntos:

DEBATE CIUDADANO
120/2018: proyecto de ordenanza r/exceptuar a Gabriela Soria a cumplir con el
uso exclusivo de vivienda unifamiliar establecido en la Ordenanza Municipal 3099;
416/2018: proyecto de ordenanza r/adherir al Decreto Provincial 564/2018, por el
cual se crea la Licencia Especial de dos días laborables en cada año, con goce íntegro
de haberes, para el personal femenino dela administración de planta permanente,
temporal o contratada, a fin de promover la realización de exámenes de detección
temprana de patologías ginecológicas;
519/2018: vecinos de la Ciudad elevan proyecto de resolución r/ derogar en todos
sus términos la Ordenanza Municipal N º 5224/17 y toda otra norma que se oponga
a la presente en el marco de lo establecido en el artículo 126 de Iniciativa Popular
para su tratamiento.
AUDIENCIA PUBLICA
578/2018: referente al pedido del señor Enrique Arrosio, socio gerente de DEARR
SRL, quien solicita la factibilidad de valorizar el espacio que según Convenio de
Uso N º 11850 se les cede el uso exclusivo de la Parcela 1-113A-1 (pavimentación,
parquización y mejoramiento del lugar).

Preside: concejal Silvio Bocchicchio.
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EL ENCUENTRO SE RÁ MAÑANA VIERNES 29 A
LAS 18 HORAS. PERMITIRÁ PROPICIAR EL INTERCAMBIO DE
CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS ENTRE PACIENTES Y FAMILIARES.

Se realizará una charla abierta
sobre "enfermedades poco
frecuentes" en la Casa Beban

	 Diario Prensa 17

a	 -

La Municipalidad de
Ushuaia invitó a los
vecinos y vecinas a
participar de la charla
sobre "Enfermedades
poco Frecuentes", para
potenciar los cono-
cimientos sobre los
derechos y propiciar el
intercambio de conoci-
mientos y experiencias
entre pacientes y fami-
liares.

, Luciana Escali
Peñaloza,

Presidenia de
la Fundación
Más Vida de

Crohn y
Ulcerosa

El encuentro tendrá lu-
gar el viernes 29, a par-
tir de las 18 horas en la
Casa Beban, donde ex-
pondrán Luciana Escati
Peñaloza, Presidenta de
la Fundación Más Vida
de Crohn y Colitis Ulce-
rosa; la Dra. María Inés
Bianco, presidenta de la
Federación Argentina
de Enfermedades Poco
Frecuentes yla terapista

ocupacional Inés Caste-
Ilano de Landa.
Desde la Subsecretaría
de Políticas Sanitarias
anticiparon que "es una
muy buena oportunidad
para interiorizarse so-
bre la actualización de
los temas relacionados
con la problemática y
avances científicos so-
bre las enfermedades
poco frecuentes".

PINANOACION be NASTA EL EON -FNISTA 50 CUOTAS FIJAS YEN PCSOS - PRONIOCION VALIOA PARA PAGO CONTA00 0 CONtADO CON CREDITO

Origen China Venta de repuestos y accesorios orIginales en Kupanaka N a 239- Ushuaia -Tierra del Fuego
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411NOTICIA COMPLETA

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y AUDIENCIA
PÚBLICA

NIALVII51
25052,11113/ Publicado	 adrstrador

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia
Publica el día jueves 28 de junio de 2018 a las 11:00 y 12:00 horas respectivamente
en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y
Piedrabuena a efectos de tratar los siguientes asuntos:
DEBATE CIUDADANO
120/2018: proyecto de ordenanza rlexceptuar a Gabriela Soria a cumplir con el uso
exclusivo de vivienda unifamiliar establecido en la Ordenanza Municipal 3099;
416/2018: proyecto de ordenanza r/adherir al Decreto Provincial 564/2018, por el
cual se crea la Licencia Especial de clos días laborables en cada año, con goce

íntegro de haberes, para el personal femenino de la administración de planta permanente, temporal o contratada, a ftn de
promover la realización de exámenes de detección temprana de patologías ginecológicas;
519/2018: vecinos de la Ciudad elevan proyecto de resolución derogar en todos sus términos la Ordenanza Municipal No
5224/17 y toda otra norma que se oponga a la presente en el marco de lo estBblecido en el artículo 126 de Iniciativa Popular
para su tratamiento.
AUDIENCIA PUBLICA
578/2018: referente al pedido del señor Enrique Arrosio, socio gerente de DEARR SRL, quien solicita la factibilidad de valorizar
el espacio que según Convenio de Uso N o 11850 se les cede el uso exclusivo de la Parcela J-113A-1 (pavimentación,
parquización y mejoramiento del lugar).

Preside: concejal Silvio Bocchicchio.
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'Municipal 3099;.
, 416/2018: proyecto de órdenanza r/adhérinal Decreta Prayinclat
-56412016; por el cuat se-crea la Lidenciá Elpecial de dosdías láborables
en cada `aña,"aan"gocé Intedro de haberes, para'el pertonal femening de
la aqministráción-de planta permanente, temaorat a contratada, a:fin

• lám»aver la realización de eXémenes de detecciÓn _tempraña de
patologtas-ginecológicas;
519/2018: vectnos dela Ciudad elevan proyecto dé resoluciónr/ derdgar
en todos sus términos la Ordenahza Municipal N° 5224/17 y toda otra
norma que se oponga a ta preSerite en el marco de lo establecidden ét.	 ,	 _artículo126 de Iniciativa Popular para su tratamiento 	 _

,--AUDIENC1APUBLICA
578/2018: referente a1pedido del señor Enrique Arrosio, socio gerente
de_DEARR SRL,"quien solicita la factibilidad -de valorkar el etpácioqu
iegún Convenio de Uso N° 11850 se 1es cede et uso exclusivo dé
Parcela J-113A-1 pavimentación parquización y mejoramiento de
lugar).

1

irm

skixedd

EL	 CEJO CON VOcAA AUDIENCIA:PU L1grues1 
reikará,A_ ,;01;;e013a'aietase??1,;d:Idaayn°12:

Del	
lidevél,28 dellnuc,r4le det cor-icep.télcikmuatic, 1-te en la Saia de Comistannla

beranfe Sita:én 90bern,1 	 a efettás de tra rorás'r1115.illtiVam" 	 dor Pak Piedrabue-laSáiguiéntés asá
CIUDADANO

-20/2018: proyecto de ardenanza rfexceatuar a Gabrie 	 m
n 

e1 
uso excfusivo de vivienda unifainfitar estabfecido en lariOe i den:a7nzp-irunicipat 3099*

16/2018: proyecto de ordenanza r/adhenr at Decreto Provincial
564/2018, porel cuatsetrea la Licencía Especia1de dos dias taborables
en aade año, con gode Integro de haberes, para et personat femenino de
la adminiltraciéh de planta permanente, teraporat o contratada

i
 a fin depromover la,realización dé-exámenés de detección temprana de

patologías ginécológicas'
51912018: vecitios„de la Ciudád elevan proyecto de resolución r/ derogar
en todos sys términos la Ordenariza Municipal N° 5224/17 yiada otra
norma que se opong a á ta presente en et marcode lo establecido en el
artícuto 126 de Iniciativa Popular para su tratamienta.
AUDIENC1A PUBL1CA
578/2018: referente al pedido del señor Enrique Arrosio;socio gerente
de DEARR SRL, quien solicitá la factibilidad de vatorizar el espacio que
según Convenio de Uso N° 11856 se les cede et uso exclusivo de la

-Parcela .1-113A-1 (panrimentactól, parquización y mejoramiento del
lugar).

Preside: concejal Sihno Bocchicchio

-"Las látai Malvinas, Georgras y Sandwich del Sur Sony .serán argentinas!""2018 - año de los 44 heroes del S-ubmarinoARA San Juán"
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EL ONCEJOscoNVOCA A AUDIENCIA PUBLICA
E( Concejó Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y
AUdiénciaPublica' el día jueves 28 de junio de 2018. á las 11:00 y 12:
horas-reepeOtiv. amente en Ia Sala de Comisionés-defebil
'Delibefante sitlen Gobernador Páz y Piedr abuena lefeCr oosde
los siguiéntes asuntos:
DEBATE CIUDADANO
120/2018: proyecto de ordenanza dexceptuar_a Gabriela SOrta a cumPlir
con el uso exclusivo dé vivienda unifamiliar estableddo én ja Ordenanzat
Municipal 3099- -	 -
418/2018: proyecto déordenanza riadherirál Decreto Provinciaí
564/2018, Por el cual sebrea Ia Licencia Especial dé dos días laborables,
en cada atiO, con goce Integro de haberes, pára elpirsonalfemenino de
la administraciór(de planta pefmanente, tempofal o contratáda:a fin-de
promover la realización de exámenes de detección 'tempfina d
patologlas gmecológicas;
519/2018: vechoe de la Ciüdad elevan proyecto de resdución rl dero ar
en todos sús términos la Crdenanza MuniCipal N° 5224/17,y toda otra-
norma que se bponga a lá présente en el marco de lo éstablecido én
articulo 126 de Iniciativa Popular para su tratamient6:- 	 -
AUDIENCIA PUBLICA,
57,172018: referente al pédido del senór Enriqué Arrosio, socio geí'ente
dé DEARR SFZ1„7ciuien soricita facfibilidad de valoriár el espado cfue
según c9nyeni9 cle,9so,N0 11860 se les cede el uso exclusivo -de,
ParceláJ-113A71 avimentación,-parquizición_ y niejora' rniento
lugary-

Preside:-ooncejal Silvio Bocc icchio
,

. "Las Islas Malyines, GeergIalypandwich del Sur son y serán ergentinas
"2018= año_ddtos 44 héteel del 'Sübmarino Al3A San juan"

-
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'2018 - Aílo de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

Concejo Deliberante
de Ciudad de rushuaia

ACTA
REUNIÓN DE COMISIÓN DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO
28 DE JUNIO DE 2018

En la ciudad de Ushuaia, a los 28 días del mes de junio del año 2018, siendo la hora

11:00, se da inicio en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo

Deliberante a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el

marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada

mediante Decreto P.C.D N° 44/2018, prevista para el día de la fecha, con la

presidencia a cargo del concejal Silvio BOCCHICCHIO, con la secretaría a cargo de la

agente Cynthia Ortega y con el objeto de poner a consideración los siguientes pre
dictámenes:

asunto 120/2018: proyecto de ordenanza referente a exceptuar a Gabriela Soria

a cumplir con el uso exclusivo de vivienda unifamiliar establecido en la
Ordenanza Municipal 3099.

asunto 416/2018: proyecto de ordenanza referente a adherir al Decreto

Provincial 564/2018, por el cual se crea la Licencia Especial de dos días

laborables en cada año, con goce integro de haberes, para el personal femenino

de la administración de planta permanente, temporal o contratada, a fin de

promover la realización de exámenes de detección temprana de patologías
ginecológicas.

asunto 519/2018: vecinos de la Ciudad elevan proyecto de resolución referente

a derogar en todos sus términos la Ordenanza Municipal N° 5224/17 y toda otra

norma que se oponga a la presente en el marco de lo establecido en el artículo
126 de Iniciativa Popular para su tratamiento.

Participan de la comisión, los concejales Ricardo Garramuño, Tomas Bertotto y Gaston

Ayala y la Secretaria Administrativa del Concejo Deliberante Noelia Butt.

El presidente de la Comisión explica el mecanismo del Debate Ciudadano y le cede la

palabra a la Secretaria de la comisión quien procede a leer el Decreto de Convocatoria.
Se encuentran presentes vecinos en relación al asunto 519/2018.

inas"LIfs Islas Malvinas, eorgias y Sandwich del Sur, son y serán Arg n

esz.w.7



"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rilshuaia

Toma la palabra el Concejal Bocchicchio quien hace un recuento del historial del

asunto. 	

Toma la palabra la sra. Mariana Alejandra San Yar quien se presenta como vecina del

Barrio Altos de Oshovia y comenta que cuando ella realizó la compra del terreno

estaba previsto el desarrollo del lugar; asimismo sostiene que está de acuerdo con

preservar el espacio verde, pero que esto genera que los vecinos del lugar se

encuentren aislados, porque cuando ella necesitó que se acerquen los servicios de

emergencia al lugar, no pudieron acceder. 	

Asimismo, la Sra Yar sostiene que faltan mejorar los accesos y que la apertura de calle

si bien les va a sacar espacio verde al lugar, les va a permitir el acceso a los servicios

de emergencia, va a mejorar la calidad de vida de los vecinos y va a brindar mayor

seguridad. 	

Toma la Palabra la sra Claudia Capello quien representa al Barrio el Mirador y verifico

en el área a tratar y con soporte técnico los accesos al lugar, y sostiene que no existen

inconvenientes para acceder al lugar tanto con un vehículo 4x4 como con un automóvil

de menor porte. También agrega que no sería necesario terminar con el espacio verde

ya que brinda un lugar de recreación y turismo a la sociedad. 	

Toma la palabra el Señor Carlos Leonardi quien es vecino del Barrio Mirador

Fernández, y menciona que no se realizó Debate Ciudadano cuando se trató la

Ordenanza y que asimismo la ordenanza fue vetada porque no paso por el Consejo de

Planeamiento Urbano. 	

También agrega que todo lo que se ha realizado en el barrio lo hicieron los vecinos del

sector durante 20 años y que no quieren que se destruya ese sector porque es un

espacio de la ciudad para que disfruten los vecinos. 	

Por ulti o agrega que el problema viene de larga data y que por no realizar los

studios y el análisis necesarios por parte del Ejecutivo Municipal y de los Sres.

Concejales se termina perjudicando a los vecinos del sector. 	

El Sr. Roberto Matach toma la palabra en relación a ambos barrios y sostiene que la

conexión que se quiere realizar no es factible porque la pendiente es mayor que en el

otro sector de calle Berni. También comenta que indirectamente la apertura de la calle

v a afect al Barrio Mirador porque van a tener mas vehícu os circulando. 	

"Z,as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán.Argentinas"



"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

Asimismo, agrega que el día que ocurra un accidente en la entrada al barrio va a ser

imposible salir del mismo y que hacer ciudad significa vincular toda la trama urbana. ---

Por el mismo asunto toma la palabra el Sr. Alejandro Álvarez quien es vecino del Barrio

Oshovia y sostiene que los accesos al lugar no se encuentran bien, como sostiene la

Sra. Capello; también explica que durante la nevada del fin de semana se les complico

salir del sector por la nieve y las pendientes elevadas. 	

También el Sr. Álvarez agrega que no tienen acceso a la avenida Perito Moreno y

apoya las palabras del Sr. Matach aludiendo a la conectividad de la sociedad con la

trama urbana, que ellos consideran que debería abrirse la calle y que no habría

impedimentos de realizarla más arriba, resguardando el espacio verde. 	

Toma la palabra el Concejal Ayala quien sostiene que era necesario que hoy se

encuentren las dos partes, para poder visualizar la realidad de ambos barrios y así

llegar a una solución en conjunto. 	

Toma la palabra el Sr. Héctor Bruneti quien sostiene que el barrio Oshovia tiene la

salida y que destruir el espacio verde es una barbaridad. 	

Por los asuntos 120/2018 y 416/2018, no se encuentran interesados presentes. 	

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente les

informa a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta el día lunes 2

de julio del corriente a las 12:00, horas las cuales serán adjuntadas al presente acta.---

Siendo la hora 12:20, y de acuerdo a los establecido en el inciso c) del Artículo 6 0 de la

Ordenanza Municipal N° 2450 se da por finalizada la presente reunión de comisión.

Firman al pie los p sentes.

a«,40Á,e
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